RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002664, Ent. N° 3336/15)

VISTO:  que la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) remite nuevas actuaciones comunicando la Resolución por la que se deja sin efecto el llamado del Hospital Las Piedras  de la Licitación Pública                   Nº 177/2014; 
RESULTANDO: 1) que dicho llamado a Licitación cuya apertura se realizara el 25 de noviembre de 2014, tuvo por objeto la Contratación de traslado en Ambulancias comunes  para el 2015, para el Hospital Las Piedras;
 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 13 de mayo de 2015 observó el gasto por defectos del Pliego de Condiciones Particulares del llamado y en la presentación de la oferta de la firma LABINOR SA a la que se propuso adjudicar;
3) que por Resolución de la Dirección del Hospital Las Piedras de fecha 2 de junio de 2015, se dejó sin efecto el Llamado a Licitación Pública referida, fundando la Resolución en las observaciones realizadas por este Tribunal y la necesidad de modificar el Pliego del Llamado, por lo que no se considera conveniente proseguir el trámite y se resuelve asimismo modificar el Pliego de Condiciones Particulares y publicar un nuevo llamado; 

CONSIDERANDO:  que la Resolución remitida por ASSE se encuentra dentro de las facultades de la Administración; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Enterado;
2) Devuélvase. 
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